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DECRETO N° 1620 MCO/23.- 
 CALETA OLIVIA, 20 de Octubre 
de 2023 
 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-7391-1, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Departamento 
Ejecutivo Municipal, requiere el 
Incremento  del valor Módulo de 
Contrataciones en relación a la Ley N° 
760 de Contabilidad de la Provincia de 
Santa Cruz y sus normas     

 
 
Complementarias, modificatorias y 
reglamentarias, aplicando por analogía 
los valores vigentes de la Ley N° 
3755/21, modificada por Ley N° 3810/22 
y su Decreto Reglamentario N° 1678/22, 
sin que ello implique bajo ningún tipo de 
vista una adhesión a las Leyes citadas; 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
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 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
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  QUE, el Artículo 158° 
que la Ley N° 760 de Contabilidad y las 
normas complementarias, modificatorias 
y reglamentarias mantendrán su 
vigencia y será de aplicación en el 
ámbito de los Municipios de la Provincia, 
durante el plazo de tres (03) años 
posteriores a la entrada en vigencia de la 
presente Ley;  
 
  QUE, con la finalidad 
de dotar de mayor operatividad y hasta 
tanto opere la efectiva puesta en 
práctica de los sistemas de 
administración financiera y los sistemas 
de control establecidos en la Ley N° 
3755/21 (T.O.); resulta procedente 
aplicar por analogía el valor del Módulo 
de la citada Ley para la Municipalidad de 
Caleta Olivia, en la suma de Pesos 
Quinientos con 00/100 ($500,00); 
 
    QUE, la Supervisión 
de Legal y Técnica ha tomado la 
intervención que le compete, emitiendo 
Dictamen N° 104/2023; 
 
  QUE, el presente 
acto se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas al Intendente Municipal por 
el Artículo 64° de la Ley N° 55 Orgánica 
de Municipalidades; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-ESTABLECESE, el valor                 
Módulo de Contrataciones para la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en la 
Suma de Pesos Quinientos con 00/100 
($500,00), en un todo de acuerdo a los 
considerando del presente.- 
 
ARTICULO 2° REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaria de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y Tesorería Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.PN. Pablo M. GUERRERO 

 
 
 
 
 
 
 


